
 

 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN ACADÉMICA. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA.   

 

 

 

En relación con la solicitud de informe, relativo a la contratación externa de un servicio de 
traductores e intérpretes de idiomas para apoyar y atender las necesidades tanto de los centros 
sostenidos con fondos públicos, como de cualquier otro servicio educativo (Servicio de la 
Inspección Educativa, Servicio de Apoyo a la Escolarización, Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, etc.) para la traducción de documentos oficiales y para, mediante la presencia de 
un intérprete, actuar directamente en los centros cuando se detecten en un alumno especiales 
dificultades que requieran una información más específica, se informa lo siguiente: 

En primer lugar, es necesario señalar que no existen puestos en plantilla presupuestaria con el 
perfil solicitado, ni ha sido prevista su creación en el presente ejercicio, competencia que, en 
cualquier caso, corresponde al titular de la Consejería de Hacienda y Función Pública. 

Por otra parte, en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogados hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales de 2021, no se ha previsto 
crédito para la finalidad indicada en los programas presupuestarios gestionados por la Dirección 
General de Recursos Humanos. 

Es por ello que, dada la inexistencia de puestos de plantilla presupuestaria del perfil mencionado, 
así como de crédito presupuestario suficiente y adecuado las necesidades demandadas no podrían 
ser atendidas por los mecanismos habituales de cobertura de necesidades de personal laboral. 

 

 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA 

Y DE PERSONAL NO DOCENTE 

 

 

 

Fdo. Eva Mª Rosino Llamas 
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